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REALES ORDENES

AJUSTES

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista del expediente gubernativo ins
truído en la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
la Península, en averiguación de los responsables al pago de
462'50 pesetas, que resulta debiendo en ajuste el capitán que
fué del extinguido batallón Guardias de la República,
D. Elías Martínez Gudal, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo, en 30 de septiembre último, se ha
servido declarar la insolvencia del referido ex-capitán, y que
de la expresada cantidad se haga cargo, como responsables
subsidiario~, al primer jefe, que fué, del cu@tpo D. Joaquín
Pérez de Burgos, y jefe del detall D. Serafín Hernández de
Aspe; debiendo satisfacer el primero 398'75 pesetas, y el se
gundo las 63'75 restantes, sin perjuicio de exigir, en su día,
la verdadera responsabilidad á D. Elias Martínez Gudal, en
el caso d.. averiguarse su paradero.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afíoe. Ma·
drid 13 de octubre de 1891.

MARCEW DE AZCÁRRAGÁ

Señoi' p,reeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Ir.: En vista del expediente gubernativo ins
truido en la Comisión liquid:.ulüra de cnerpos disueltos de
la Peninsulfl., 0n averiguación de los responsahles al pago de
259'15 pesetas, que resulta debiendo en su u,iu::;te el capitán
que fué del extinguido ba~allón Uuardiüs de la Hepública,
D. Vicente Bernández Sáinz, el 1'(ey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por ese Consejo Supremo, en 30 de septiembre último,

se ha servido declarar la inselvencia del:referido~capitán,y
que de la expresada cantidad se haga cargo, como ~spon.

sables subsidiarios, al primer jefe; que fRé, del cuerpo Don
Joaquín Pérez de Burgos, y jefe del ditáll D. Serarui Bernán
diB de Aspe; debiendo satisfacer el primero ~08'1'p.IIleta8.

y el segundo las 91 restantes, reroenándolel'l eld.~ á re·
petir contra los biones del deudor principal fl~ il.s:~an ti
descubrirse.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1~91.

MARCELO DEl AZCÁRUGA.

SGfíor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y DJarina.

-.-
ASCENSOS

2.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria d.
ascensos formulada por V. E. en 8 del miS actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo superior inmediato á lo/!
escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que fi.
guran en la siguiente relación, que da principio con D. Fran·
cisco Corihuela Bermejo y termina con D. Juan Velándiz, de·
biendo disfrutar en sus nuevos empleos la efectividad que
en la indicada relación se les asigna. Es, al propio tiempo.
la voluntad de S. M., que el escribiente de primera clase pero
sonal, de segunda efectivó D. José Calero Perdiguero, de
reemplazo en Call1tilla la Nueva, ingrese en servicio activo
para 1m colocación en destino de plantilla.

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoro. Ma
drid 13 de octubre de 1891.

Señor General Subsecretarío de este Ministerio Inspector ·ge.
neral del Cuerpo Auxiliar (le Oficinas Militares.

Señorea Capitanea generale~ de Castilla la Nueva, Andalucía.
Valencia y Navarra é Inspector ~eneral de Adminiltraoión
Militar.
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AZCARRAGA-.-

Relacíón que se cita

Madrid 13 de octubre de 1891.

•
El'ECTIVIDAD

Empleos'que se
EmpleOl!l Destino 6 situación actual NOMBRES

les confieren
Día Me3 Año

. -
]¡scribiente2.a clase Gobierno Militar de Murcia y Carta-

D. Francisco Corihuela Bermejo ..•• Escribiente l.aclase 24 sepbre••• 18ngena.....••...•••..•••••..••••.
') Rica!do Iv.quierdo Bayo...• , •••• Idem••..•.••••••• 30 ídem..... 18\ll@em. •..•••..••. 't ••• Capitanía General de Navarra .••••.

Idimc;lill.~••.•• ~. Gobierno Militar de Cádi:z......•.. » Juan Velándi:z ................. Idem de 2.a ....... 24 ídem..••• 18n

•,

l

... -
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS UILI'rARES

Az('J.RRA.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señor Inspector general de Infantería.

. AZOÁBRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra
á Inspector general de Artillería.

2.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en su
comunicación de 10 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reiuo,
ha tenido á bien conceder el ingreso definitivo en el Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Mílitares, como escribiente de tercera
clase, con efectividad de esta fecha, al sargento del regi
miento Infanteria de Cuba núm. 65, Lorenzo Méndez Duar~

te, que por real orden de 22 de enero último (D. O. núme
ro 20), fué nombrado escribiente provisional, y el cual cau
sará baja en el cuerpo de sn procedencia, con sujeción á lo

AzCÁRRAGA

CLASIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha.1.° de junio último, cursan
do instancia promovida por el teniente coronel gJ.'aduado, co

I mandu.te de Artillería, D. Víctor Díaz y Martín·ez, en súpli
¡ ca de qtle la pensión anexa á la cruz de María Cristina, que

'Se'fiar Úapit1fu~gé:iietal uetá tsla de Cuba. ! le fué otorgada por I'Cal orden de 24 de diciettlbre del año
5015.01' Inspector general de Artillería. 1próximo pasado (D. O. núm..291), sea la corr~pondienteá

'. - • - i la diferencia de sueldo de telllente coronel á. cOTonel, en vez
CRUOES 1 de la de comandante á teniente coronel, fundándose en que

I¡' con arreglo al arto 3.0 transitorio del reglamento de ascen1.a SECCIÓN
¡ sos le corresponde el sueldo de este último empleo, el Rey

...E:xc~~. S~::. E~ vista de la comunicación quey. E. di- ¡ (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
rIgIÓ A este :MJlllsterro, con fecha 25 de agosto últImo, CUl'- ¡ acuerdo con lo informado por la Junta Superior Consul
5ando instancia promovida por el capitán de Infantería, Don i tiva de Guerra, en 30 de septiembre último, no ha teni.
Rafael M'onti?l Sarmiento, en súplica de que la pensión anexa ¡ do á bien acceder á la petición del interesado, en atención
á la cruz de Maria Cristina que disfruta, Bea la de 75 pesos ¡ á que la mencionada gracia no le resulta ilusotia, como su
en ves de la de 62'50 que se l~ viene abonando,.el Rey 1pone, puesto que, según lo que determina el ari. 3.0 del 1'e
(q. D..g.), ye.n su nombre laRel~a.~egente~el Remo, no 1 glamento de recompensas en tiempo de guerra, la pensión
ha temdo á bIen acceder á la petlclon del mtere¡;;ado, en j de dicha cruz la disfrutará hasta que ascienda al empleo de
atención á que el art. 10 de la ley adicional á la constitutÍVa ¡ teniente coronel, sin que se considere aquella caducada si
a.el Ejér~ito, J el 7.

0
del. reglament~ de recom~~nsas en ¡llega á obtener el sueldo del mismo empleo C0IO.O compren

tIempo de gUerra, determman que lllnguna penSlOn de la , dido en el mencionado arto 3.0 transitorio.
cruz d~ MádaCÍ'isiina podrá exceder de l.a :náxima que i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
está aSlgnada 'á la de San Fernando en sus dlstmtas Ordenes 1 demás efectos. Dios guarde á 'V. E. muchos años. Ma
y enlos di'l"errosempleos, y por lo tanto, la cantidad que se ! drid 13 de octubre de 1891-
le abona es la que legalmente le ~orresponde. . . I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡
drid 13 de octubre de 1891. I

I

I
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islall Filipinas.

Señor Inspector general de Infantería.
-'\, 6 .~

E'icfuo.Sl'~: En 'Vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 25 de agosto último, cur
sando instancia promovida pop el capitan de Infantería, Don
Rafael MonHel Sarmiento, en súplica de que la pensión
anexa á la cruz de Maria Cristina, que le fué concedida por
real orden de 24 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 291), le
sea abonada desdQ el dia 3 de diciembre de 1887, el Rey
(q. D. g.), y'en su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á la peticióu del interesado, en
aiíenció1'l. .. que el arto 16 del reglamento de dicha crufó,

j preceptúa que las pensiones de las mismas n() empezarán á
\ disfrutarlle hasta el mes siguiente al de la concesión ó apro-

8." SECCION ¡ bación de las propuestas.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~óá! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

este lIini!terio, con 'fooha 24'de junio último, promovida ; demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
por el auxiliards' dlmace:aes de primera clase D. José Bat- . 13 de octubre de 1891.
11e CoUs, liolicitando mejora de puelOto en el escalafón de su i

clase, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del E.eino, d~ l],cuerdo con lo informado por la Inspección
'Ge~e~al de Artilleria, Be ha servido desestimar dicha lloli-., ,..... -':-', '.-

, cituq, por carecer de ~erecho su petición. .
,_..,l?~ r,~.a1- ,oi~en 19 digo á V. E. para su conocimiento y
efectóll consiguientes. Dios guarde á V. E .. muchos afios.
Madrid 13 de octubre de 1891.

~, ( '"0- • .J...~J- .. • : ;"..- •.• <;< •• ~.... "11:"r ,;~,~.~""
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dispuesto en elreglnmento del 11101wiollUdo Cuerpo Auxiliar
de Oficinas l\li1iüwcs.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos llñoo. !lIa
arid 13 de octubre de 18D1.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señol' Genoral Subsecl'okrio do esto Ministerio Inspector ge
lH~ral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

--<~--

Excmo. Sr.: En vista de la inf'taneiu que V. K cursó á
ORto Ministerio, en 1.0 {Id actual, promovida por 01 Bnrgento
dd rcgimiento Infantería de Vad Húo¡ número 53, Francisco
~ftnchez Reyes, escribiente provisiOl,d del Cuerpo Am::iliar
tle Oficinas II1ilitam:J, que presta su;; foorvicios En la Com'm
dancia Goneral del Campo de Gibl'flltar, en súplica de que
se le concoda la vuelta al regimientu ú que pertenece, 01 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Roina Hegente del Hcino, ha
tonido á bien acceder á lo so1icitndo, en atención á qUf; el
recurrente no ha causado aún nlt[l d~,finitiva en el referido
Cuerpo Auxiliar; disponiendo que el mencionado sargento
cese en su actual destino y se incorpore desde luego á su re
gimiento.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guurde á V. .H;. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 18Dl.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario do estel'iIinistcl'io Inspector ge
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitan general de Andalucía é Inspectores generales
de Administración :rm.H~ar é Infantería.

DESTINOS

i.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di
rigió a este Ministerio, eon fecha '27 de scptiembre último,
proponiendo que el capi1/m de Infantería, D. Juan Serrano y
Altamira, no obstante haber sido destinad.o como nyud:mte
á sus órdenos, por rcal orden de 21 de dicho mes (D. O. nú
mero 206), continúe, it In vez, desempeñando el cargo de
auxiliar de esa Junta, oJ Hoy (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, lw tenido á bion acceder ü lo pre
puesto por V. E.

Dc real ordcnlo digo á V. E. liara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aÍlos. Ma~

drid 13 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Presidente de la Junta de T<'<ctica.

Soñor Inspector goneral (le rnfantería.

_..~-

4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 12
del mes actual, el Rey ('1' D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tellido ú bien disponer que los jefes y
oficiales del Cuerpo de Sanidad 1'lIilitar comprendidos en la
siguiente relación, quo da principio con D. Aurelio Flores y
Rodríguez y termina con D. FranDisco Albarico y Almagro,
pasen á Bervir los destinos que en la misma se les señalan.

Do renl orden 10 digo á V. E. par¡¡, su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1891.

AZCÁRl'tAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Soñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Calaluña,
Andalucía, Valencia, Galícía, Aragón, Granada, Castilla la
Vieja, Burgos, Provincias Vascongadas y Extremadura,
Inspector general de Administración ldilitar y Comandan
te general Je Ccuta.

RelacMn que se cita
D. Aurelio Flores y Rodríguez, subinFlpector médico de pri

mera clase, con destino de director del Hospital mili
tar de Vitoria y, en comisión, director del de Valencia,
al distrito de Extremadura de director subinspector
de Sanidad Militar.

» JoslÍ Pérez y Muñoa, suhinspector médico de primera cla
se, ascendido á este empleo por real orden d~ ~ dol
actual (D. O. núm. 221), con destino de director del
Parque Sanitario, al Hospital milital' da. Vitoria, d~
director..

:t Emilio Fernández Trelles y Romo, subinep~ctor médico de
segunda claEe, con destino de jefe de servicios del Hos
pital militar de Burgos, y en comisión en esta corte,
al Parque Sanitario, de dirertor.

:1> Ciriaco Oñate y Esparza, subinspector médico de segunc1t.
clase, ascendido á este empleo por real orden de 9 del
actual (D. O. núm. 221), con destino en el Hospital
militar de Zaragoza, al de Burgos, do Jefe de servicios.

l> Mariano López Rabadán, médico mayor, fiscendido á este
empleo por r<'al ord~n de 9 d61 actual (D. O. númo
ro 221), con destino en el primer )JatalJón del regi
miento Infantel'ia de Canarias, al HÚRpítal militar da
Zaragoza. .

» Enrique Gonzá!ez y López, médico primero, asctmdido á
este empleo por la misma real orden quo el anterior,
y que se encuentra en situación de reemplazo, con re
sidencia en Muro (Oviedo), al primer batallón del regi
miento Infanteria de Canarias.

:1> Pablo Barrenechea y Alcaín, médico primero, en situación
de reemplazo en el Ferrol, al batnlIón Cazadores du
Llerena..

:1> José Ferníndez y Salvador, médico srgnndo, con d0lltino
en el r:ogundo batallón del regimiento Infantería de
Málaga, al segnndo b::tal1ón delrcgirnieuto Infantería
do Vizcaya.

» Pedro Zapatero y Vicente, médico segundo, con dostino de
eventualidades en Ceul;a, á eventualidades en Córdoba.

:1> Felipe Benso y Férriz, médico segundo, con destino en el
segundo batallón del regimiento Infanteria do Vizca
ya, al segundo batallón del regimiento Intantería do

I Guadalajara.
i »Venancio Plaza yBlanco, m0dico IlOgunc1o, con destino en

el Hospital militar de Madrid, al srgundo batallón del
regimiento Infantería de Garellano.

» Manuel Puig Cristián, médico liegundo, con destino en 01
Hospital militar de Barcelona, al segundo batallón del
regimiento Infanteria de Arllgón.

¡> José Mora y Causí, médico segundo, con destino de eyen
tualidades en CÓ1'\1.oba, a eventualidades en Centa.

)') Sanas López y Clarós, médico segundo, con destino en 01
segundo batallón dolregimiento Infantería ele Aragón,
al Hospital militar de Granada, y cn comisión á la en
fermería del Peñón de la Gomora.

» Francisco Alberico y Almagro, médico segundo, con der.;
tino en el segundo batanón del regimiento Infantería
do Guadalajara, al segundo batallón elel regimiento
Infantería de Malaga.

Madrid 13 de octubre de 1891.
AZCÁRRAGA...........

GUARNICIONES
1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo oonsultado por V. B., en su
oficio de 19 de septiembre último, 01 Roy (q. D. g.), Y en Hl

nombro la Reilllt Regente del Reino, llft tenido ú bien re.ol·
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'Ver que el Gobornador militar de Vizcaya asuma el mando J
de la primera brig~da de línea de 6liIe distrito, con 01 carác- I
ter de jefe de la misma. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡
Mnddrl13 de octubre do 1891,

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

INDULTOS
6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursÓ á
elite Ministerio, en 22 de s.eptiembre último, promovida por
el ioldado, en situaciÓn de segunda reserva, José Aznar Mar
tín, pre~o en la cárcel de esa eiuda"-, en súpljca de indulto
p.el resto de la pena de cuatro meses de arresto mayor .que
extingue y le fué impuesta el 28 de julio próximo pasado,
en causa seguida en ese distrito, por auxiliar la deserción
cometida por Manuel Vela Sánchez; y teniendo en cuenta
que con arreglo á la instrtlcción 5.a de la real orden circular
de 1.0 de agosto del presente año (D. O. núm. 165), fuó in
du1tndo el Vela, principal culpable, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la RGina RBgente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por V. E. al cUtó3ar la referida solicitud, se ha
servido acceder á la petición del interesado; indultándole
del resto de la pena de que queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. ]i:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1:; de octubre de 1831.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector generd de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este J\iinisterio, ün 23 de ftjbroro del corrien\e año, promo
vida por el confinado en cl presidio de la Habana, Domingo
Navarro Bensat, en súplica de que se le apliquen los benefi
cios del real decreto de indulto de 5 de marzo de 18Dü
(D. O. núm. 53), en la pena de 12 años y un día de rec'iui3ión
tempúrul, qUé) le fué inpueBta el 22 de septiombre de 1882,
en causa f'Eguida en o~e distrito por el delito de homicidio;
tenipndo en cuenta que ..i-bion a1suplicante so le Eentenció
on18~7, por qm-brantamientp de condena, á sufrir durante
dos años las mayores privaciones que autorizan los regl¡<t
ment.og; como quiera que han transcurrido ya estos dos años,
Kicndo posteriormente y en todo lo demás buena f!"U conduc
ta en el penal, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Eeino, do conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y ~Iarina, en 29 de soptiembl'e
último, f'C ha scrvid,) eonceder al interof'ado la rebaja. de la
fJ.uiJrb. pnrte de i3U oondena, ó sea de dos añof, cuatro meses
y 26 <lbs.

Do roal m'den lo digo ú V. E. pam su conocimiento y
fines f'one;iguiÜl1t0s. Dios guarde á V. E. muchos mio,:.
Madrid 18 de octubre do 1891.

AZCÁRRAGA

S()ñ~)r Capitán general de la Isla de Cuba.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

._-----. ......
LICENOIAS

3. n SECCION

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida, en 9
del actual, por el capitán de Caballería, en comisión activa en

este distrito, D. Ramiro Uriouuo y Saavedra, en solidtud de
un mos do licencia para París, el Hey (q. D. g.), Y en su
nombre la Heina Regente dol Hoiuo, ha tenido ú bien con
ceder al interesado la gruch que Eolicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Te. muchos flños. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

l\IAHc}JLO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Im~peetores

generales de Caballería y Administración Militar.
.... -

PAGAS DE TOCAS
6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 23 de septiembre
último, se ha servido concel1ür a D.a l'l'!icaela Solana Romero,
viuda del segundo teniente de Infantería, D. Francisco Ma-

l drid Garre, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
¡ reglamento; cuyo importe de 325 pesetas. duplo de las
¡162'50 que de sueldo mensual disfrutan los de la clase y
¡ arma del causante en actividad, se abonará á la interesada
I por las oficinas del euerpo del eargo de V. E. en el distrito
. de Valencia.

De real orden lo dillO á V. E. pam su conocimiento J
demás efectos. Dios ~~rde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1891,

l.zCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de Valencia.
--<::><x:.>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expue8to por
el Con:"ejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de í"eptiembre
último, se ha sonido c'nccclí-r á. D.a 1t!aria del Mar de la
Rosa y Priego, viuda del segundo teniente de Caballería,
Don Antonio Felieiano Expósito, las daR pagas de toeas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 350 pe
setas, duplo de las 175 que de sueldo mEmsual dii3frutan los
de la clase y arma c1c:l causante en adi,idad, ~e abonará á
la iJli(;l'Bsada por lal' oficinas del cuerpo del cargo de V. E.
en el diE'trito de CaJmluña.

De rcal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectOR. Dio" guarde á. V. E. muchos nÍlos. Ma·
drid 13 de octubre de 18m.

j\ 'l.l~_~RRAGA

f.;eñor Inspector geneml de Administración Militar.
Señores Presidente de] aons~jo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general ele Cataluña.

6." SECCION

Excmo. Sr.: En vista do una il1iit<mda promovida en
Ofita corto, con fech~ 26 do soptiomhrc próxi mo p:,;::nclo, por
Dofia Dolores Brebgue y Pé1'0Z, ,iuda dol genor:Ü ele brigada
Don Alldr0s Cayuela'Y Cánovns, on soiLcitud do qne so ada
re la real Ol'don de 27 de julio dol corriente nfío (D. O. nú
mero 161), por la que ohtuvo permuta de pcm'ÍlÍl1 del MOIl

tepío Militar por la dol Tosoro, en importo de :3,500 pese
tas anuales, nna vez que HO H) expNsnn los c1oroehos de su
ontenada' D.a Carmon Cayuela al nuevo soñalmniento, la
cual era copartícipo on el antorior, 01 noy (q. D. g.), Y {:,11
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Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Arag'ón.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.y Marina.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Marina.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Orencia Alpuente y Pérez, huérfana del segundo coman
dante de Infantería, D. José, en solicitud de permuta de la
pensión anual de 825 pesetfts, que obtuvo por real orden de
29 de enero de 1884, y como quíera que la susodicha pen
sión que disfruta la interesada es la del Tesoro á que tiene
derecho, ó sea los 25 céntimos del sueldo que los segundos
comandantes tenían asignado antes de 1853, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 22 de septiembre último, se ha servido
desestimarla referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. :Ma·
drid13 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA.

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes
próximo pasado, no ha tenido á bien !teceder á la petición
de la interesada, una vez que la razón que alega no le da
derecho á dicho beneficio; debiendo, por tanto, atenerse á
las dos pagas ele tocas que le fueron otorgadas por real or~

den de 4 de diciembre de 1885,
De la propia orden lo digo ti V. E. para. su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1891.

AzcARRAUÁ.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, confOl'mándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de septiembre
último, se ha servido conceder á D. a Maria del Carmen Piñe·
ro y Guerrero, viuda del comandante de Infantería, retirado,
Don Francisco Linares y Bermúdez, la pensión anual de
1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25
de jnnio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza, á partir del 31 de julio del corriente año, fecha de
la solicitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en 01
percibo de las 1.125 pesetas, también anuales, que por el
mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 7 de
septiembre ele 1876, sin que pueda aspirar á mayores atrasos
por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
R.egente del R.eino, ele conformidad con lo expuesto por el
COl1rJejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de septiembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a María Manuela Vi
llarnobo y ~López, viuda del capitán retirado, D. Antonio
Duran y Castrillón, la ponsión anual de 675 peset2s, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 do junio de 1864; la
cual }l(JIlsión le Rorá n1>onftCln, por la D(élWración de Hacienda
do ;.a provillda do la CUJ:Lliia, do~üu el Lt ü~.J noviom1Jl'e de
18BO, quo fué el siguiente día al del f:111ccirnÍúnto del cau
sante é ínterin conservo S11 actual cf?tado.

D. O. núm. 224

su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien re
solver que la mitad de la susodicha pensión anual de 2.500
pesetas, ó sean 1.250 al año, corresponde a la citada Doña
Carmen Cayuela, desde el 3 de agosto de 1889, que fué el
siguiente día al del fallecimiento de su padre, hasta el 26
de noviembre de 1890, en que contrajo matrimonio; debien·
do hacérsele el abono por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, en la que está consignado el pago del beneficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti' V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Merina.

~

Excmo:Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Roino,conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de septiembre
último, se ha servido conceder á n.a Maria del Milagro y Doña
Isabel Hernández Ariza y Teruel, huérfanas del coronel de
Estado Mayor del Ejército, D. Jacinto, la pensión anual de
1.725 pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual se abonará á las interesalilas,
mientras permanezcan solteras, por la Pagaduría de la Jun
ta de Clases Pasivas, á partir del 8 de agosto del corriente
año, fecha de la solicitud; cesando el mismo día, previa
liquidación, en el percibo de las 1.650 pesetas, también
anuales, que por el mismo concepto les fueron otorgadas
en real orden de 18 de enero de 1879, sin que puedan aspi
rar á mayores atrasos, por oponerse ti ello la de 17 de abril
de 1877.

De la do S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid13 de octubre de 1891.

AzcARRAGAl

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~-

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Pola de Laviana, con fecha 22 de abril del G:orrionte año, por
Doña Maria de la Concepción Valdés Hm:ia, viuda elel coman
dante de Infantería., D. José Aparicio Beltrán, en solicitud
de pensión ó un destino adecuüdo á su clase y sexo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 26 del mes último, ha tenido á bien re
solver que la interesada carece do derecho á pensión por no
hallarse comprendida en ninguna de las disposiciones vi
gentes sobre el particular, y que la cOl1ce2Íón del destino
que desea ni} compete á este 1\Iinisterio.

De real ü,rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. 11:. muchos años. Ma
drid 13 ele octubre de 189l.

.:\ZCÁRRAGA

SerlOr Capit<ln general do Cadilla la Vieja.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
Doña Serafina Corominas y Canadés, ~iuda del comandante de
Ejército, capitán do Carabineros, retirado, D. Julián Mas
quera y Armentero,"" en Rolicitud de pensión, fundándose en
quo al cOlltraer matrimuniu con el cuu"ante c1íSIrutaba ésto
01 grndo de capitán, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Roi
na Regente del Reino, de conformidad con lo expnesto por
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu:!rde á V. liJ. muchos años. 1\1a
drid 13 de octubre de 18\11.

AzCÁRRAGA
Señor Capitan general ue Galícia.

Señor Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina.
.... IIM

RECO:MJ?ENS,~~S

1. a SECCrON

Excmo. f!r.: En vista de la CO',J1unicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 31 dA agosto último, cur
sando instancia promovida po!. él soldado, licenciado del
tercer batallón Voluntarios ml>';ilizados de esa Isla, Francisco
Díez y Diez. en solicitud d(J que se le conceda unarerompen
Ba por la herida que recibló hallándose de centinela el día
1.0 de abril de 1874 en la Trocha militar del Este, el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien Mceder á la petición del recurrente, por
haber dejado éste transcurrir con exceso el plazo que marcó
la circular de 18 de julio de 1882.

De real orddu lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 18m.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

.....
REGLAMENTOS TAcTICOS

1. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en su
elicrito de 10 de septiembre último, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien aprobar el quinto tomo del Reglamento para la
instrucción táctica de las tropas de Artillería, sin perjuicio
de introducir en su día, si á ello hubiere lugar, las modifica
ciones que la experiencia aconseje; siendo, al propio tiem
po, la voluntad de S. M., que se pongan desde luego en vi
gor las prescripciones que se consignan en el citado tomo, y
que se proceda por esa Inspección General á la impresión de
2.000 ejemplares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 18\)1.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

RETIROS
9.l> SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 do septiembre último, promovida por
el maestro primero de segunda clase de talleres, D. Diego
Motino y Valiente, en soUcitud de su retiro para Guadalaja
ra, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido por eonveniente disponer que el expresado
maestro sea baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á
que pertenece; expidiémlole el retiro y abonándoscle, por
la Delegaeión de Hacienda de dir.:ha provincia, el sueldo
provisional de 103'12 pe['etas mensuales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca do los derechos
pasivos que, en definitiva, Jo COl'J"o,,::un<1an, á cuyo efecto se
le remite, con esta fech;~, la P:'lil'l':-,;Jl:i ~o1ieitud y hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo diW' ¡\ \'. };. para f'lU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1IIa
drid13 de octubre de 1891.

AzOÁRRAGA

SeilOr Inspector general ele Ingenieros.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar .

-. -
SUELDOS, IIA:B:EIU':S y GRATIFIOACIONES

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. K á este Ministerio, con fecha 14 de septiembre próxi·
mo pasado, haciondo presente que en las reJ.aciones de los

. oficialos del cuerpo de su mando que tenían derecho, desde
primero de julio último, á las gratificaciones de efectividad
que determina la ley de 15 de dicho mes (C. L. núm. 265),
dejó de incluir CEa InBpección al primEr teniente D. Francis
co Díaz Domenech, que af'cendió al empleo inmediato por
real orden fecha 7 üel mismo (D. O. núm. 151), y que ha
biendo pasadD la revista como primer tBniente y contando
máR de seis años de efectividad en este empleo, debía perci
bir la gratificación correspondiente, el Rey (q. D. g.), Yen su
nomhre la Reina Regenio del Reino, se ha servido disponer
que se abono la gratificación anual de 240 pesetas al oficial
mencionado, en la parte que corresponde al mes de julio
último, puesto que durante dicho mes reunió las condicio
nei' que oxigo la ley ya citada y real orden de la misma fe
cha (C. L. núm. 266).

De la de S. JirI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dectos conl'iguientes. Dio:; guarde á V. E. muchús años.
Madrid 13 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

~~ñor Inspector general de Ingenieros.

Señ~r Inspector general de Administración ~ilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito de 21 de mayo último, pro
moyida por el primer teniente del Cuadro de reclutamiento
de la Zona militar de Linares, núm. 47, secretario de la
Comnndancia Militar de dicho punto, D. Arturo González y
Pascual, cn súplica de que, en analogía con lo resuelto en

1 real orden de 24 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 289) á
1 favor del que desempeña igual cargo en la Comandancia

:Milital' de Alcoy, se le conceda el sueldo entero de su em·
pIco. el Hey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo en lo principal con el parecer de la
Inspección General de Administración Militar, y en consi
deración a que ya por real orden de 9 de febrero de 1888
(C. L. núm. 50) se concedió el mismo beneicio al coronel
comandante militar de Linareíl, se ha dignado acceder a la
solicitud del recurrente; en.la inteligencia, de que empezara
á abonárBele el13ueldo entero desde que empieze á regir el
próximo presupuesto, en el cual se consignará al efecto el
oportuno crédito.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcmas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seiior Capitán general de Granada.

Soñor Inspector general de Administración Militar.

.-. -
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TRANSPORTES
iO. a SECCIÓN

Excmo. St.: En vista del escrito que, con fecha 17 de
julio último. dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando se
abonen al ~gimienoo Infantería ue Africa 1.218 pesetas
que lOatisfi,.() por exceso de .peso en el transporte de sus al·
macenes y oficinas desde San Sebastián á Orduña, el Rey.
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo. con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha servido resolver que no procede
el abollo que se solicita; en atenr.i6n á que al verificarse el
transporte de referencia, debió hacerse la conveniente clasi
ficación de efectos de almacén y de equipajes. y que ha·
biéndose verificado el transporte por cuenta del Estado, de
1010 20.000 kilogramos que correspondían á dicho cuerpo en
concepto de efectos de almacén, segUn el arto 88 del regla
mento vigente, si no hizo uso del derecho que también le
concede el mismo articulo y el 196, para transportar gratis
30 kilogramos de equipaje por plaza embarcada, puede en
tablar la oportuna reclamación á la Compañía de los ferro
carriles del Norte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

---------~---

ZONAS DE OOSTAS y FRONTERAS
9.8. SECCION

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de !vfinis
tras y con fecha 30 de septiembre último, se ha dirigido ti
este Ministerio la real orden siguiente:

«Visto el informe emitido por la Comisión do Defensas
del Roino, en 5 de junio último, en que considera de todo
punto indispensable hacer extensivo ti las Islas Baleares y
Canarias el real decreto de 17 de marzo último, para im
pedir que con una organización poco acertada de la red de
sus comunicaciones se perjudique ti la defensa ó resulten
estériles los sacrificios que la Nación se imponga al ejecutar
las nuevas fortificaciones.-Visto el real decreto de 17 de
marzo último; considerando que si para todo el litoral de
la Peninsula se creyó necesario establecer una zona militar
de costas y fronteras en previsión del peligro que amenaza
el "istema defensivo de todo país cuando por exigencias co
merciales se modifican con escasa prudencia sus est:t;ucturas
orográficas é hidrográficas, no es menos importante y ne
cellaria dicha zona para la defensa de 1011 archipiélagos
que nos @cupan, tan manifiestamente codiciados por casi to
das las grandes potencias; considerando que no perjudica
á los intereses productores ni mercantiles de ninguna espe
cie el establecimiento de la zona militar de que se trata,
sino más bien habrá de favorecerlos. reclamando el ramo de
Guerra la construcción de 'Varias vias de comunicación,
que aun sin estar incluidas en el plan general estime con·
veniente abrir para la mejor defensa de las Islas; y con
siderando que se pueden harmonizar simultaneamente las
obras de utilidad pública con las necesidades de la defen·
sa de las Islas Baleares y Canarias, S. M. el :Rey (q. D. g.),
Y en sU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que se haga extensivo a. las Islas Baleares y Cana
rias el real decreto de 17 de marzo último, declarándolas
comprendidas eula zo:o.a militar de costas y fronteras.»

De la de S. M. lo digo á V. E. con los mismos fines.
Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Madrid 13 de octubre
de 1891.

AZCÁRRAGA

Señores Capitanes generales de las Islas Baleares y Canarias.
Señores Presidentes de la Junta Superior Consultiva de Guerra

y de la Comisión de Defensas del Reino.

- .-
ZONAS l?OLÉMICAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 22
de septiembre último, al cursar una instancia de D. Andrés
Reig y Bordalba, en solicitud de autorización para construir
una casa de planta baja en la segunda zona del castillo
principal de la plaza de Lérida, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el permiso solicitado, siempre que las obras se ejecu
ten de conformidad con el plano unido á la instancia del
recurrente, y queden además sujetas, en todo tiempo, á'las
prescripciones generales de las dispolliciones vigentes res
pecto á construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de ¡¡uerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuellto por V. E., en 23
de septiembre último, al cursar una iniltancia de D.l\. Casil
da Lacunza, en solicitud de prórróga para la autorización
concedida á su señor padre, ya difunto, por la real orden de
10 de mayo de lt90 (D. O. núm. 107), para ejecutar obras
en 01 edificio denominado Pmdo de la Lana, en el barrio de
Rochapea en Pamplona, cuyas obras no han podido llevarse
á ciecto en el plazo do un año marcado por lns disposicio
nes vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
.Reina Regente dell~eino, ha tenido á bien conceder la gra
cia solicitada, y disponer que se considere prorrogada la au
torización concedida por la citada soberana disposición por
el nuevo plazo de un año á contar desde esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1891.

AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

""""
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

CONTABILIDAD
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Circular. Excmo. Sr.: Sirvase V. S. remitir á esta Ins
pección el dia 25 del actual, procisamonte, un estado de la
situación económica de la caja de ese cuerpo por fin do sep
tiembre próximo paliado, arreglado al siguiente forUlulario.

Dios guarde aV. !. muchos años. Madrid 14 de octu·
de 1891.

J~l Iuspector general,

P1'imo ele Rivera

Señores Coroneles de Regimientos activos y Tenientes Coro
nelos do Batallones de Cazadores y Disciplinario de Me
lilla.
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Estado demostrativo de la situación económica del fondo del Material, por fin de septiembre de 1891
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EXISTElSrCIA EN CAJA
Queda, restan" Tiene termina-
do lo de que no das laseonstruc-

Cantidad que se
Can tid IOlles y puede dlspo" ciones para el Le resta que Le f!l.lta conceptúa. in-.
depósitos de que neree de lo. Sl1" doble de fuerzo. pa.gar de ésta y Le sobra gresa anual-

mil, de metálico según· real or para el comple- mente en el fon-
:En papel de fá- En papel de di- no puede diapo- y papel fácil- den dc 20 de otr!l. s construc- para el idem do del material

En metálico dI y pronta rea- SUMA ficil y larga rca- TOTAL ncrse mente realizll.- mayo y eircu- ciones, to del pago por devengos de OBSERVACIONES
Jiz!l.ciÓn lizaclón ble lar 4 de junio tropa

Pesetas Cént. Pesetail cént. Pesetas Cént. P~setas Cént. Pesetas Cént. PesetaB Cént. p~sctas Cént. Sí Ro Pesetas Cént. PeBetds C¿nl. PeeetM Cént. peuMB Cént.
---- ~ - ---- ----

"

,

I I
, I I 1;c.

NOTA. Al respaldo se detallará el concepto del papel y cantidades que componen las partidas de la 2.a, ~.~ y 6.a cfJ,sillas, Y se ex.tenderá este documento en plillgO.
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